
Calzar las ruedas 
en terreno 

inclinado o pegar 
una rueda directriz  

al bordillo (sin 
elevadores)

Techo elevable 
levantado o claraboyas 
abiertas (si no exceden 

el perímetro  
del vehículo)

Escanea el QR 
y descárgate 
la Instrucción 
PROT 2023/14.

Poner patas 
estabilizadoras

Emitir ruidos 
molestos 

(generadores, 
etc…).

Abrir ventanas batientes*

Extender toldos*

Ocupantes del 
vehículo en el 

interior (comiendo, 
durmiendo, etc).

El vehículo ocupa la misma superficie que lo haría circulando y permanece sobre  
las ruedas con las que circula habitualmente. • REAL DECRETO,1428/2003 Reglamento  
General de Circulación. Capítulo VIII Artículo 90 a 94. • Instrucción PROT 2023/14.

El vehículo se considera acampado si se realiza alguna de estas acciones y se aplica 
la normativa autonómica sobre acampada.  
 Solo puede hacerse en lugares habilitados para ello. 

Colocar sillas  
o mesas  

en el exterior*

Estacionar no es lo mismo
que acampar

*En general, elementos que excedan el perímetro del vehículo.

»ACAMPAR

»ESTACIONAR

Verter fluidos


